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ACL,ERIX) DE CONCE O No 8,¡|-20I9-CM-MPMC.J.

Juanjuí, l9 de Agosto de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARJSCAL CÁCERES _
ruANJUI

POR CUANTO: El Concejo de la Mruricipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, en su

Sesión de Concejo Extraordinaria N' I ó-20 l9 de fecha l9 de Agosto del 2019. de conformidad a

lo previsto en la L q N" 27972 - Ley Orgrínica de \{unicipalidades:

ll!§p: El Informe N" 250-2019-GDS-MPMC-J, de fecha 14 de agosto de 2019, emitido por el
gerente de Desarrollo Social, Mag. Carlos Ramirez Vásquez. que adjunta Convenio Marco de

Cooperación Interinstitucional para la Asesoría en el proceso de Elecciones de Autoridades de

Mmicipalidades de Centros Poblados entre el Registro Nacional de Identificación y Estado Ciül
- REMEC y la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres-Juanjui y;

CONSIDERANDO:
Que, como lo procisa ol rticr¡lo 194" de la Constitución Politic4 modiñcado por ol

Artículo Unico la Lry 30305, L,ry de reforma de la Constitución Politica del Peri: "Las
Municipalidades son los órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y
adninistrativa en asuntos de su competencio"; co¡cord&tte con el gtículo I, que precisa: " Zas
municipalidades prorincidles y distritales son los órganos de gobiemo promotores del
desanollo local, con penonería jurídica de derecho ptiblico y pleno capcidod para el
armplimiento de sus fines" y lI del Titulo Preliminar, que pecisa: "Los órganos locales son
personqs jurldicas de derecho publico y gozan de autonomía polltica, económica y

inistuativa en asuntos de sus competencias", de la Ley N' 27972 - l.€y Orgráunica de
Municipalidades" por consiguiente estas facultades a ejercer son actos de gobiemo y actos
administrativos con sujeción al ordenarñiento juridico ügente;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo 4l'eslablec€: "Los acue¡dos
son decisiones, qae tot ra el conceio, rcfetdas a asantos especfuos de inteús público, vecinol
o instiucional, que expraa la voluntad del órgano de gobierno para practica¡ un dderrninado
acto o sujeta e a una conduda o norma hstitucional";

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del artículo 20" de la citada ley, es atribución
del alcalde ejecutar los acuerdos del conc€jo municipal" bajo responsabilidad;

Que, mediante Informo N" 250-2019-GDS-MPMC-J, ds focha 14 de agosto de 2019,
ernittdo por el gerente de Desarrollo Social, Mag. Caíos Rarnirez Vasquez, que adjunta Convenio
Ma¡co de Cooperación Interinstitucional para la Asesoria en el proceso de Elecciones de
Autoriddes de Municipalidades de Ceirtros Poblados ente el Registro Nacional de Ide¡tificación
y Estado Ciül - RENIEC y la Mrmicipalidad Provincial de Mariscal Cáceres-Juanjui ;

Que, EL REIIIEC es un organismo autónomo creado por mandato de la Constitución
Politica del Perú de 1993, regulado por las leyes N' 26497 y N" 26859. y el Decreto Suprerno No
26859, y el Decreto Supremo N'015-98-PCM como Organismo Público encargado entre otras
ñrtciones de organiztr y maotener el Regisao Único de Identificación de las personas naturales,
así como de elabore y mantener actualizado el Padrón Electoral'

Que, la Gerencia de Registro Electoral tiene dentro de sus principales firnciones planear,
organizar, dirigir, ejecutar, supervisar ¡r controlar las actiüdades de nan¡raleza electoral, derivadas
de las competencias que sobre esta materia señala la Constitución Política y la ley-, así como
supervisar la formulación y el diseño del Sistema de Regisao Georreferenciado de Ciudadanos;

El presente Conveoio tiene por objeto establecer los terminos en que El RENIEC a través
de la Gerericia de Regisro Electoral, hará el intercambio de infonnación de data Georreferenciada



de ciudadmos con LA MUNICIPALIDAD PRO!'INCIAL DE MARISCAL CACERES de
acuerdo a las competencias asignadas a el RENIEC por ma¡dato constitucional y legal;

Que, bajo la presidencia del Sr. Abog. Víctor Raúl López Escudero- Alcalde de la
Proüncia de Ma¡iscal Críceres y contando con la presencia de los señores Regidores: Jaüer
Alejandro Ichazo del Águila, Yolanda Aévalo Velásquez, Jack López Huaruín, Femando Vela
Tarazon4 Miriam Elena Maza Asencios, Cesar Ped¡o Rodríguez Tisnado, y Emesto Chu
Granados se aprobó AUTORIZA& al Abog. Víctor Raúl López Escudero, Alcalde Proüncial
de Mariscal Cáceres, en el marco de sus competencias, atribuciones y funciones, la suscripción
del Convenio Marco de Cooperacíón Interinstitucional para la Asesoría en el proceso de
Elecciones de Autoridades de Municipalidada de Cenúos Poblados eaúe el Registro Nacional
de ldentificación y E«ado Civil - RENIEC y la Municipalidad P¡ovincial de Ma¡iscal Cáce¡q-
Juanjuí;

Que, en Sesión de Concejo Extxaordinaria No 1G2019 MPMCJ. de fecha 19 de agosto
del 2019, El Consejo Municipal de la Provincia de Mariscal Cáceres-Juanjui, con el !Q!B
UNANIM E A FAVOR, y de conJbrmidad con lo dtspuesto en el Art. 1 l" de la Ley Orgánica de
ltíunicipalidades N'27972 ¡, al anparo del Art63" del Reglamenn Inrcmo del Concejo, ¡,
aprobación del Acta se adoptó el siguiente

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIIUERO.- AUTORIZA& al Abogado Víctor Raü López Escudero -
Alcalde Provincial de Mariscal Cáce¡eg en el marco de sus competenciag atribuciones y
funciones. la suscripción del Convenia Marco de Cmperacióa Inte s.tituclonal para la

et el proceso de Eleccíones de Autoridades de Municipalidades de Centos Poblados
ent¡e cl Regístto Nacioaal de ldentificación ! Estado Civil - RENIEC y la Municipalidad
P¡ovincial de Muriscal Cáce¡es-Ju unJut.

ARTÍCULO S El convenio entrani en ügencia a partir de la fecha de su
suscripción y tendrá dr¡ración de cuatro dos, pudiendo ser renovado por mutuo acuerdo mediante
adend¿

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaria General, la notificación y
distribución del presente Acuerdo de Concejo, a la autoridad interesad4 a la Gerencia Municipal,
Oficina de Asesoría Jurídic4 Oficina de Tecnologia de la tnforrnación y Comunicación para el
cumplimiento del presente acu€rdo.

ARTICUU) CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de la lnformación
y Comunicacióq la publicación del presente Acuerdo de Concejo, en la Prágina Web de la entidad
para su difusión.

Regístrese, Comuniquese, uese

@
Abog
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